
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

RESOLUCIÓN  N° 108/2016

Viedma, 11  de marzo de 2016.

VISTO: el  expediente  N°  SS-15-0073  caratulado:  “S.T.J.  S/PROYECTO 

COBERTURA CARGOS ABOGADOS REFERENCISTAS CÁMARAS CIVILES DE 

LAS 4 CIRC. JUD.”, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N° 62/2016-STJ se llamó a concurso externo, de antecedentes y 

oposición,  en  el  escalafón  correspondiente  a  abogados  Relatores  y  Referencistas  para  la 

cobertura de veinticinco (25) cargos de ABOGADO REFERENCISTA, con remuneración 

equivalente a Jefe de Despacho.

Que en dicha resolución no se consignó la totalidad de los cargos previstos en el Fuero 

Civil de la Tercera Circunscripción Judicial, con asiento en San Carlos de Bariloche los que 

suman cuatro (04), distribuidos en los siguientes organismos: Cámara de Apelaciones en lo 

Civil, Comercial y Minería y Juzgados Civiles N° 1, 2 y 3.

Por ello en uso de las facultades previstas en la Acordada 13/15 artículo 3º, 

 

EL PRESIDENTE SUBROGANTE DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA 

RESUELVE:

Artículo 1°.- Llamar a concurso externo, de antecedentes y oposición, en el escalafón 

correspondiente a abogados Relatores y Referencistas para la cobertura de UN (01) cargo de 

ABOGADO REFERENCISTA, con remuneración equivalente a Jefe de Despacho en el Fuero 

Civil de la Tercera Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la ciudad de San 

Carlos de Bariloche, con idénticos requisitos, bases y condiciones que las establecidas en la 

Res. N° 62/2016-STJ.



Artículo  2º.-  Determinar  para  la  Tercera  Circunscripción  Judicial  la  siguiente 

distribución de los cargos que se concursan:

TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL:

Asiento de funciones en la ciudad de San Carlos de Bariloche:

CUATRO (04)  para el fuero civil.

DOS (02) para el fuero laboral. 

 Asiento de funciones en El Bolsón

UNO (01) para el fuero civil.

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese y oportunamente archívese.

Firmantes:

APCARIAN – Presidente Subrogante STJ.

MUCCI – Secretaria de Superintendencia STJ.


